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Acta Noo35/22

1. Suárez, 14 de diciembre de 2022'-

VISTO: Lo establec¡do en la ley L9272, en su articulo 12: "Son atr¡buciones de los

Munic¡p¡os,, numeral : "OrOená|for guJto. e invers¡ones de conformidad con lo establec¡do

en el presupuesto quinquenil o en tás respectivas modificaciones presupuestales y en el

,"rp"ttiro plan f¡nanciero, así como en las disposiciones vlgentes"'

RESuLTANDoTI)Queenelmarcodelasfiestastradic|onalesdelmesdediciembre,elSr.
Áfiáláá p-prro Ui¡ñdar caiastás-nav¡Oeñas para los funcionarios del Mun¡cipio y

beneficiarias del programa "Accesos" que se desempeñan en el terr¡tor¡o'

CONSIDERANDO:I)Queenatenciónaloexpuesto'sepresentaronpresupuestospara

"rtr¿io 
¿"i concejo pbr-la .árpiu de 27 (veintisiete) canastas navideñas'

ATENTO a lo precedentemente expuesto

EL CONCEJO DE JOAQUÍN SUÁREZ

RESUELVE:

1- Agasajar a los funcionarios del Municipio de Suárez y benef¡ciar¡as del programa
in..á.or; que se desemp"ñun 

"n 
el territorio con canastas navideñas'

2- Realizar el gasto 
"" 

ru 
"rlpr"tJciiti¡u" 

cailos Cabrera por el ¡mporte de $35 100

(Pesos Uruguayos Treinta y cinco mil cien) '

3-Comuníques" lu p."."nJ"'u i""r;;;,f;;ái Mun¡cipio, Dirección Gral de Adm¡nistración,

Dirección de Gestión Hr,";;;, ó;i¿;uJot O"t Tribunai de Cuentas v Secretaría de

Desarrollo Local Y ParticiPación
+-Áágittr"t" en ios archivos de Resoluciones del Munlc¡pio'

Resolución No126/22
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